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Factura: 002-008-000026791 20191101002P07041 

NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 
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EXTRACTO 

[Escritura Ne: 120191101002P07041 > => > Ñ ] 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (16:01) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad]  Calldad representa 

CELT CORONEL HUMBERTO POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural RODRIGO DERECHOS CÉDULA 1801450253 NA DONANTE 

OJEDA JARAMILLO GLADYS POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural MARGOTH DERECHOS CÉDULA 1102109277 NA DONANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad] Calidad representa 

CELi OJEDA VERONICA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO 
Natural MARGOTH DERECHOS CÉDULA 1103570826 NA (A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO Natural | CELI OJEDA RODRIGO JAVIER DERECHOS CÉDULA 1103753743 NA (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

LOJA LOJA SUCRE     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

2.00 
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

| 
] 
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2019-11-01-002-P07041 ESCRITURA DE DONACIÓN. .................... 

OTORGA: LOS CONYUGES SEÑORES 

HUMBERTO RODRIGO CELI CORONEL y 

GLADYS MARGOTH OJEDA JARAMILLO. 

A FAVOR DE: VERÓNICA MARGOTH 

CELI OJEDA y RODRIGO JAVIER CELI 

OJEDA. cocoocicnoonicnnonionicinononaninonnninninnronnoos 

¡ATATITEDA 

  

Otorgué dos copias LR 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, 

República del Ecuador, el día de hoy Miércoles, trece de 

Noviembre del año dos mil diecinueve, ante mí, Doctor VINICIO - 

LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario Segundo del 
Cantón Loja, comparecen, los cónyuges, el señor HUMBERTO 

RODRIGO CELI CORONEL y la señora GLADYS MARGOTH OJEDA 

JARAMILLO, con céqulas de ciudadanía número uno ocho cero 

uno cuatro cinco cero dos cinco tres (1801450253) y uno uno 

cero dos uno cero nueve dos siete siete (1102109277) en su 

orden, casados entre sí, de nacionalidad ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Loja, ambos con el número 

telefónico cero nueve ocho siete uno seis cinco siete uno cinco 

(0987165715), por sus propios y personales derechos, en calidad 

de DONANTE; y, por otra parte la señora VERÓNICA: MARGOR 

CEL! OJEDA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor, édad, de 

estado civil Casada, número telefónico cero nueve acho dol ó 

cuatro seis seis nueve uno nueve ad    
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Loja, portadora de la cédula de ciudadanía número Uno uno 

cero tres cinco siete cero seis dos seis (1103570626), por sus 

propios y personales derechos, en calidad de DONATARIA; y, 

por otra parte el señor RODRIGO JAVIER CELl OJEDA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

Casado, domiciliado en la ciudad de Loja, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno uno cero tres siete cinco tres 

siete cuatro tres (1103753743), por sus propios y personales 

derechos, en calidad de DONATARIO, capaces para el actual 

otorgamiento, a quienes de conocer doy fe y me solicitan eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que al efecto me 

entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: "Señor Notario: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTES CELI OJEDA £. HIJOS CIA. LTDA., de acuerdo con 

las siguientes cláusulas:  PRIMERA.-  Comparecientes: 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública: por una parte, en calidad de DONANTES, los 

cónyuges señores HUMBERTO RODRIGO CEL CORONEL y 

GLADYS MARGOTH OJEDA JARAMILLO; y, por otra parte 
RU . 

comparecen en calidad de DONATARIOS los señores: a).- 

VERONICA MARGOTH CELI OJEDA; y, RODRIGO JAVIER CELI 

OJEDA. Todos" los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, capaces según derecho, 

domiciliados en esta ciudad de Loja. SEGUNDA.- Antecedentes: 

UNO.- La Compañía de responsabilidad limitada TRANSPORTES 

CELIl OJEDA 82 HIJOS CIA. LTDA. fue constituida mediante 

escritura pública celebrada ante el señor doctor Vinicio
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Leonardo Sarmiento Bustamante, Notario Segundo del cantón 

Lója, el veintiocho de febrero del año dos mil catorce, / 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, Intendencia 

73 'de fecha veintiséis de marzo del año dos mil catorce, 

escritura pública inscrita el veintiocho de marzo del mismo año, 
AS A 

en el Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número 

ciento diecinueve, anotada en el repertorio con el número 

ochocientos ochenta y tres*El capital con que se constituyó fue 

de MIL DÓLARES CON 00/100 de los Estados Unidos de América. 

(USD $1.000,00), divididos en mil participaciones de un valor 

nominal de UN DÓLAR CON 00/100 do) Estados Unidos de 

América (USD $1.00) cada una.* DOS.- La compañía 

TRANSPORTES CELI OJEDA 2. HIJOS CIA. LTDA., mediante Junta 

de Socios de carácter universal, ¡celebrada el veintiuno de 

octubre de dos mil diecinueve, lavtorizó al NS HUMBERTO 

RODRIGO CEL! CORONEL, para que done y transfiera CUATRO 

(4) PARTICIPACIONES de un valor nominal de UN DÓLAR CON 

00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1.00) cada 

una; de la siguiente manera: EA, la señora WERONICA 

MARGOTH CELI OJEDA le doná DOS (2) P ) PARTICIPACIONES DE UN 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR N 00/100 DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1.00) cada UNA; ,b) Al, señor 

RODRIGO JAVIER CELI OJEDA le dora DOS (2) Eulciraciones 

DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR” CoN dl d0/100 DE, LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1.00) coto: tal epmo 

consta en el Acta de Junta Universal de socios de Ja compañía 
0007 

TRANSPORTES CELl OJEDA HIJOS CIA. LTDA., cuya copia se 

ES 

de pene de Loja mediante resolución número SC-IRL-14- .
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adjunta como documento habilitante a este instrumento 

público. TERCERA.- Objeto.- Con los antecedentes expuestos, el 

socio HUMBERTO RODRIGO CELI CORONEL y su cónyuge GLADYS 

MARGOTH OJEDA JARAMILLO donan y transfieren a favor de la 

señora VERÓNICA MARGOTH CELI OJEDA y el señor RODRIGO 
e 

JAVIER CELI OJEDA, CUATRO (4) PARTICIPACIONES de un valor 7 

nominal de un dólar con 00/100 de los Estados Unidos de 

América (USD $1.00) cada una, que tienen en la compañía 

TRANSPORTES CELI OJEDA 8. HIJOS CIA. LTDA.; las participaciones 

que se donan representan el cero punto cuarenta por ciento 

(0.40%) del capital suscrito y pagado de la compañía. La 

donación de participaciones se realiza de la siguiente manera: 

a) A la señora VERÓNICA MARGOTH CELI OJEDA le dona DOS 

(2) PARTICIPACIONES DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR CON 

00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1.00) cada 

una. b) Al señor RODRIGO JAVIER CEL! OJEDA le dona DOS (2) 

PARTICIPACIONES DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR CON 

00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1.00) cada 

una. El cuadro de integración de capital de la compañía 

TRANSPORTES CELI OJEDA 8 HIJOS CIA. LTDA. queda de la 

siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

CAPITAL No. 
ANTERIO | PARTICIPACIO | DONACI CAPITAL No. 

SOCIOS RALA NES ÓN DE ACTUAL PARTICIPACI | PORCENTAJ 

DONACI | ANTERIOR A PARTICIP ONES ES 
ÓN LA ACIONES (USD $) ACTUALES 

(USD $) DONACION 

  

HUMBERTO RODRIGO | $ 

  

  

CELI CORONEL 998.00 278 4 $ 994.00 994 99.40% 

GLADYS ELIZABETH | $ 
CELI OJEDA 2.00 2 - $ 200 2 0.20% 

VERÓNICA MARGOTH 
$ 2.00 2 0.20% CELI OJEDA                  
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RODRIGO- JAVIER CELI 
OJEDA $ 2.00 2 0.20% 

5 TOTAL 91000. 1,000 1,000.00 1,000 100% 

                
  

CUARTA. - ACEPTACIÓN: La señora VERÓNICA MARGOTH CEL] 

OJEDA y el señor RODRIGO JAVIER CEL! OJEDA, por medio del 

presente instrumento público al cual proceden libre y 

voluntariamente, aceptan en forma expresa la donación, en 

forma irrevocable que se ha hecho a su favor, y dejan expresa 

constancia de su gratitud imperecedera por esta 

manifestación de afecto y simpatía. QUINTA.- CUANTÍA: La 

donación de las participaciones descritas anteriormente, es a 

título gratuito. SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 1. Se 

adjunta la escritura de insinuación para donar otorgado por el 

señor Notario Segundo del Cantón Loja? 2. El Acta de Junta 

Universal de Socios de la compañía TRANSPORTES CELI OJEDA 2. , 

HIJOS CIA. LTDA. del veintiuno de octubre de dos mil 

diecinueve. SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN Y  AUTORIZACIÓN: 

Enterados del contenido del presente, las partes lo aceptan en 

su totalidad, y se facultan mutuamente para solicitar las 

marginaciones y anotaciones del caso. Usted, Señor Notario 

sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de la misma. Atentamente".- Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos y habilitantes” que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública contodo' el 

valor legal y que, los comparecientes acepta en tódás y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por el Doctor' 

Vander Delgado Malla, CAL bajo el número mil bohocientos 

quince (1815), para la celebración de la presente eseritura se 
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observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; QU 
rt 

y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto 

” Eo, ”, 

C.C. 1102109277 A 

CENT Lo 
DONATARIA: a. VERÓNICA MARGOTH CELI OJEDA 

C.c. 1103570626 

  

DONATAR O: r. RODRIGO JAVIER CELI OJEDA 

C.C. 1103753743 

  

MOTARIO SEGUNDO 
> CANTÓN LOJA 97? 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta TERCERA 

COPIA, que la confiero en Ta oja, en la misma fecha       
de su celebración. 

 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

   

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

¿ERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801450253 

Nombres del ciudadano: CELIl CORONEL HUMBERTO RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/PALTAS/CATACOCHA 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  
Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: OJEDA JARAMILLO GLADYS MARGOTH 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1981 

Nombres del padre: CEL| HUMBERTO YOLANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORONEL DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: LUIS ANTONIO ROJAS HIDALGO - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

N? de certificado: 196-276-26345 

ll l l | | | | | | | | Il Ledo. Vicente Taiano G. 

196-276-26345 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOHregistrocivil.gob.ec 

                                                

 



ESE. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102109277 

Nombres del ciudadano: OJEDA JARAMILLO GLADYS MARGOTH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEL! CORONEL HUMBERTO RODRIGO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1981 

  

Nombres del padre: OJEDA LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JARAMILLO ZOILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: LUIS ANTONIO ROJAS HIDALGO - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

N? de certificado: 197-276-29999 

1 Ledo, Vicente Taiano G. 
197-276-29993 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ee 

  

                                     



BN. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103570626 

Nombres del ciudadano: CEL| OJEDA VERONICA MARGOTH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

ue Q ¿io Sexo: MUJER 

  

  

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARDENAS SANCHEZ JAVIER LEONARDO 

  

Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE 2007 

Nombres del padre: CELI| CORONEL HUMBERTO RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OJEDA JARAMILLO GLADYS MARGOTH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: LUIS ANTONIO ROJAS HIDALGO - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

N? de certificado: 197-276-30200 

19+-276-30200 Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(OHregistrocivil.gob.ec 

                          

  

              

 



   
+ Dirección General de Registro Civil, 

4" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103753743 

Nombres del ciudadano: CELI OJEDA RODRIGO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

      

     

  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR     

Profesión: LICENCIADO 

    

Estado Civil: CASADO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE JULIO DE 2007 

Nombres del padre: CELI| CORONEL HUMBERTO RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OJEDA JARAMILLO GLADYS MARGOTH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: LUIS ANTONIO ROJAS HIDALGO - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

N? de certificado: 196-276-30267 

l l I | Il | | Il | ll Lcdo. Vicente Taiano G, 
76 1396- 30267 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

bh y «Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1191752287001 
RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTES CEL OJEDA 4 HIJOS CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL. CELI CORONEL HUMBERTO RODRIGO 
CONTADOR: MINGA VILLAVICENCIO ROSA DEL CARMEN 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 30/05/2014 

FEC, INSCRIPCIÓN: 08/06/2014 PEC. ACTUALIZACIÓN: 16/04/2019 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

  

TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO El TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y MATERIALES 
DE DESECHO, SIN RECOGIDA NIELIMINACIÓN. 

     

   

  

Provincia: LOJA Centon: LOJA A Parroquia: VALLE Cate: AV. SALVADOR BUSTAMANTE CELI Numero: SN intersección: NEW YORK Referencia $s E A 
COLEGIO MILITAR LAURO GUERRERO Telefono Trabajo; 072717300 Celular. 00871657165 Email: carmitaminga£hotmal.com 

a 

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS. LITILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, j 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sti.gob.ec : 
Las personas neturales cuyo capital, ingresos anuales o costos E pen antialos sean superiores a los limitas establecidos en el Reglantento para la aplicación de a ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevas contabiti convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de maneras mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a Hevar cortabílided, transfiera bienes o 
presto servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o ses ventas con tarifa diferente de 0% seen objeto de retención del 100% de IVA. 

  

    

  

  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN ZONA ALOJA CERRADOS 

  

Código: RIMRUC2019000983593 

Fecha: 18/04/2019 10:48:38 AM   
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  REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

      
NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

1191752267001 

TRANSPORTES CELS OJEDA £ HIJOS CIA. LTDA. 

  

.. de hace bien al país! 

      
  

  

    FEC. REINICIO: 

TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

com 

  

Código: RIMRUC2019000983593 

Fecha: 18/04/2019 10:48:38 AM   
Pag. 2de 2 

REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO El, TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y MATERIALES 
DE DESECHO, SiN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

Provincia: LOJA Cantor: LOJA Parroquia: VALLE Calle: AV. SALVADOR BUSTAMANTE CEL) Numero: SN intersección: NEW YORK Referencia: FRENTE AL COLEGIO 
MILITAR LAURO GUERRERO Telefono Trabajo: 072711300 Celular. 0987165715 Email: carenitami 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Extado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 30/05/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEU. CIERRE: 

ACTWIDAD ECONÓMICA: 

  
 



3 SUPE ENDIRCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

DATOS GENERALES DE. LA COMPAÑÍA 

AZÓN O DENOMINACIÓN [transportes CELI OJEDA 8 HIJOS CIA. LTDA. ) 

OMBRE COMERCIAL: ( ) 

¿CHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: 

ACIONALIDAD: TIPO DE CIA: 

FICINA: LOJA SITUACIÓN LEGAL: 

IRECCIÓN LEGAL 

ROVINCIA: CANTÓN: — [Loya CIUDAD: 

  

  

IRECCIÓN. POSTAL 

ROVINCIA: CANTÓN: — [Losa CIUDAD: |1oJa 

ARRoQUIA: (tos) CALLE: NÚMERO: [sin 

ITERSECCIÓN/MZ. CIUDADELA: (| 

ONJUNTO: [ ) BLOQUE: E) 

ÚMERO DE OFICINA: E) EDIFICIO/C.C.: ( 

Il JUN
 

  

  

  

EFERENCIA / UBICACIÓN: (rrenre AL COLEGIO MILITAR 
  

¡
I
N
 

  

ISO: Co — 3) TELÉFONO1:orzrrigoo ———) TELÉFONO2: | 072711300 

AX: Eo) CORREO ELECTRÓNICO 1: (camitammgacohotmai.com 
  

  

ASILLERO POSTAL: 0) CORREO ELECTRÓNICO 2: ( ransporesceiojesaChomal.com 
  

SITIO WEB: 

á 
|
 'ELULAR:| 0959944772 PERTENECE A M.V.: 

  

  

  

=OQRMA: 

$ proveedora de bienes o ¿Oteo servicios de pago a Go) nea de interés 
vicios del estado? 

ertenece a MV? ¿Compañía vende a crédito? Fecha de última act, de datos [02/00/2017 5.58 PM 

sposición Judicial que afecta la compañía: ( NINGUNA ) 

  

  

  

  

  

       
  

  
     

  
  

  

                      
  

: D ECONÓMICA 

WETO SOCIAL: (se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nlvel Nacional, .. 

U Actividad Nivel 2: Há9 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE YPOR TUBERÍAS. 

TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA INOLUIDO EN CAMIONETAS DE TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
y Operación Principal: H4923,01 REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL INCLUIDO El TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES DESPERDICIOS ”) 

MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA N] ELIMINACIÓN 

APITAL A LA FECHA 

APITAL SUSCRITO: | 1000.0000 CAPITAL 0.0000 VALOR X ACCIÓN: 

DMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA 

» FECHA DE | No DE 
¿NTIFICACIÓN NACIONALIDAD EFECH, NOMS. NOMBRE CARGO [PERIODO] REG.  ÍBEGISTRO! ABT | BLY/ADM. 

CELIOJEDA GLADYS PRESIDEN|18/12/18 0:00 
13753735 ELIZABETH ECUADOR TE 2 09/01/2019 (17 20 ADM 

CELI CORONEL 15/0588 000 
31450253 HUMBERTO RODRIGO ECUADOR GERENTE 2 07/06/2018 [326 21 AL 

CHA DE EMISIÓN: 13/11/2019 00:00 00 

obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

¡w.supercias gob.ecfportalintormacion/verifica php con el siguiente código de seguridad" 

DUJB1871747 

41/2019 13:14:24



Sor RINTENDENCIA 
¡Ett AÑ, só PALOMES Y sE OS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
      

  

    

   

No. de Expediente: ( 177342 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1191752267001 ) 

Nombre de la Compañía: ( TRANSPORTES CELI OJEDA 3 HIJOS CIA. LTDA. ) 

Situación Legal: [_acrwva ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( mncuna ) 

z POD MEDIDAS 
No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | LEODE CAPITAL |CAUTELA 

INVERSIÓN. RES 

1 1801450253 CELI CORONEL HUMBERTO RODRIGO ECUADOR NACIONAL $9 0) Pp á A 

2 1103753735 CELI OJEDA GLADYS ELIZABETH ECUADOR NACIONAL : RN 

S a 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [ 1.00% do 
> deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compa] (8, Y e atdfléndo 

y cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, gue no extingue ni genera derechos respecto de la titulanqad el Opacignes 

1 que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro resp al VOLO mpañfa se 

scribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor Bel cesiaRñario/ Desde 

ego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de l¿ io: cBENiS 5 énte a 
constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del nqk Ao Jelo exfregago se         

0 0 Strgdores 
Tones de lasmismas 

fiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así co 
lercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de particip: 
mpañías de comercio. 

  

n tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
ompañías, ordinal 3*, los administradores de tas compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
xactitud de los libros de la compañía". Exactitud gue pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 

40 de la Ley en materia. 

DVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
ORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

'ECHA DE EMISIÓN: 13/11/2019 13:09:02 

's obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

aw.supercias.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad: l l I | | | | | WM Ú IN Il A ! 

S0003239927 
                           



is, 

ACTA DE JUNTA UNIVERSALOE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES.CELÍ OJEDA €, HIJOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Loja, el día de hoy 21 de octubre de 2019, 4 las 08h00, en las oficinas de la 

compañía-TRANSPORTES CELLOJEDA 8 HIJOS-CIA. EFDA. ubicada-enia-Av. Salvador Bustarnante: 
Celi y Nueva York, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 1. El señor HUMBERTO 

RODRIGO CEL] CORONEL quien es titular de novecientas noventa y ocho (998) participaciones 2. 
La señora GLADYS ELIZABETH CEL OJEDA quien es titular de dos (2) participaciones. Por sus 

propios derechos, todos ellos propietarios de mil (1.000) participaciones totales. Todas las 

participaciones son ordinarias y nominativa de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América con 00/100 (USD $1.00) cada una, pagadas en su totalidad. La Junta se encuentra 

presidida por la presidenta de la compañía la señora GLADYS ELIZABETH CEL OJEDA. Actúa como 

secretario el señor HUMBERTO RODRIGO CELÍ CORONEL. El presidente y los socios hacen constar 

Jo siguiente: eS 

El secretario informa a los presentes que, de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento para 

Juntas Generales de Socios y Accionistas, se iniciará la grabación de la Junta. El secretario formó 

la lista de asistentes de la Junta General de Socios, a las 08:10 horas, de conformidad con el Libro 

de Participaciones y Socios presentado en medio magnético por el presidente la compañía. "7 

PRIMERO.- Declaración de Junta Universal.- Estando presente-la-totalidad del capital so E) PIA 
pagado, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la presente Junta de carácter UniversTd?E—————— 

Socios, conforme a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. > 

     

        

Presidente declara instalada la presente Junta Universal de Socios y dispone que por mea. ó 
Secretaría se dé lectura del orden del día que los socios por unanimidad han acordado selfta 

7 en la presente junta, el mismo que es el siguiente: 2 Sn 
a 

1. Conocimiento y aprobación de la donación de cuatro (4) participaciones del socio A 
HUMBERTO RODRIGO CELI CORONEL. == 

TERCERO: Desarrollo de la Junta.- Se declara que la Junta Universal de Socios queda 
válidamente constituida, teniendo como asuntos del orden del día los puntos fijados 
anteriormente, mismos quese procede-a tratar: nn 

PUNTO UNO.- “Conocimiento y aprobación de la donación de cuatro (4) participaciones del 
socio HUMBERTO RODRIGO CEL! CORONEL”. Toma la palabra el socio HUMBERTO RODRIGO CELI 
CORONEL y comunica a los socios que es propietario de novecientas noventa y ocho o participaciones en. la compañía de TRANSPORTES CEL OJEDA 8, HILOS CIA. LTDA. y que es su 
voluntad donar dos (2) participaciones a su hija VERÓNICA-MARGOTH CEL! OJEDA y dos (2) 
participaciones a su hijo RODRIGO JAVIER CEL OJEDA, por lo cual solicita la aprobación de la 
junta. Toma la palabra la socia GLADYS ELIZABETH CEL OJEDA y manifiesta estar de acuerdo con 
lo solicitado por el socio HUMBERTO RODRIGO CELI CORONEL. La presidente consulta a la sala 
si existe alguna objeción, no existiendo ningún pronunciamiento en contrario, la presidente 
solicita al secretario que proceda a someter a votación este punto del orden del día. El secretario 
de la Junta, informa a Jos comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán 
a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar no 
procede plantear modificación a la mación y llama a cada uno de los socios para que ejerzan el o 
derecho de su voto, constando que los socios por votación unánime: RESUELVEN: 1. APROBAR — 

a TT e a DET TÓ aa



la donación y transferencia de dos (2) participaciones de un valor nominal de UN DÓLAR CON 

00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1.00) cada una, que el socio HUMBERTO 

RODRIGO CEL CORONEL mantiene en la compañía TRANSPORTES CEL OJEDA €: HIJOS CIA, 

LTDA., a favor de la señora VERÓNICA MARGOTH CELI OJEDA por el valor 2. APROBAR la 

donación y transferencia de dos (2) participaciones de un valor nominal de UN DÓLAR CON 

00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1.00) cada una, que el socio HUMBERTO 

RODRIGO CELi CORONEL mantiene en la compañía TRANSPORTES CEL] OJEDA €: HIJOS CIA. LTDA. 

a favor del señor RODRIGO JAVIER CEL! OJEDA. y 

4 

Una vez que se ha tratado todos los puntos acordados, la presidenta declara un receso para 

redactar el acta. Siendo las 09h00, se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad del capital social presente. De esta forma culmina ta reunión y para 

constancia suscriben el acta el presidente y todos los socios presenté 
     

 



  

. REGISTRO 
- MERCANTIL 

sy LOJA 
  

TRÁMITE NÚMERO: 6218 

O ' ' A 

E 
11145 

ES     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIONES 

5089 

06/12/2019 
72 EE 

LI8 SUJETOS MERCANTILES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

identificación Nombres Calidad en que comparece 

1103753743 CEL] OJEDA RODRIGO JAVIER DONATARIO 

1801450253 CELI CORONEL HUMBERTO DONANTE 

RODRIGO 

1103570626 CELI OJEDA VERONICA DONATARIO 

MARGOTH ] 

1102109277 OJEDA JARAMILLO GLADYS DONANTE 

MARGOTH         
  

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
DONACIONES 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica Descripción 

Bienes Varios(1) Tipo de Bien a) ALA SRA, VERONICA 

  

  

        
  

Página 1 de 2 
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REGISTRO 
- MERCANTIL 

LOJA 
  

MARGOTH CELI OJEDA LE 
DONA DOS (2) 
PARTICIPACIONES DEL VALOR 
NOMINAL DE UN DOLAR CON 
00/100 DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA 
(USD$1.00) CADA UNA; 

  

  
Bienes Varios(2) Tipo de Bien b) AL SR. RODRIGO JAVIER CELI 

OJEDA LE DONA DOS (2) 

PARTICIPACIONES DEL VALOR 

NOMINAL DE UN DOLAR CON 

00/100 DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD 

51.00) CADA UNA       
  

5. DATOS ADICIONALES: 
   
  

    
   
   

ONEL Y GLADYS MARGOTH OJEDA JARAMILLO, 
DONAN CUATRO (4) PARTICIPACION UIENTE MANERA: DOS (2) PARTICIPACIONES A LA 
SRA. VERONICA MARGOTH CELI OJEDA; Y DOS (2) PARTICIPACIONES AL SR. RODRIGO JAVIER CELI 
OJEDA, SE TOMO NOTA DE LA DONACIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 
CONSTITUTIVA DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES CEL] OJEDA 8: HIJOS CIA.LTDA. 

LOS CONYUGES HUMBERTO RODR € 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA     VALIDEZ DEL PROGESODE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

SS 

Página 2 de 2 
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| | [ | IMAN l 

Factura: 002-008-000026790 20191101002P07040 

  

NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

    
20191101002P07040    

    

   Escritura N*: 

   

          

ACTO O CONTRATO: 

      

    
         

    

   

    

    

  

    
   
    

  

               
   
    

    

    
        de No. 

Identificación 
Persona que le 

Calidad representa Naclonalidad    Persona Nombres/Razón social Tlpo interviniente 
   Identidad 

          

   

      

    

  

   

  

    

  

CORONEL 
RODRIGO 

JARAMILLO 
MARGOTH 

    

        

   
     

    

   
    Natural CÉDULA 1801450253 

DERECHOS TE 

POR PROPIOS 
DERECHOS 

NA 
   
   

    
    

    

   
    

  

   
   

  

    
    

'ARECIEN    
   

  

CÉDULA 1102109277    
   

Natural 
     

  

NA TE 

    
         

  

    
      CÉDULA TESTIGO     1102022926 

  

Natural    

  

   

  

DEL CARMEN DERECHOS NA 

    
   

    

   
   

   
          Natural CÉDULA 1103504864 TESTIGO     

  

    

FERNANDA DERECHOS NA 

   A 
      

                 
     
     

  

     Persona que 

representa     Nombres/Razón social Nacionalidad Calidad    Persona Tipo Interviniente 
     

        

  

identidad Identificación 

      Provincia 

    

INDETERMINADA 
   CONTRATO: 

       % 
i OTARIO(A) VINICIO 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN LOJA 

2” Dr. Vacio Sarmiento dustamante 
MOTARIO SEGUNDO 
5 CANTÓN LOJA >* 

    

SARMIENTO BUSTAMANTE     
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11 
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15 
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17 

18 

19 
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23 

24 

  

ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURADA PARA 

INSINUACION PARA LA DONACIÓN................. 

CUANTÍA: INDETERMINADA...0ocoooocoooccconcooo: 

EN la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República del 

Ecuador, el día de hoy trece de noviembre del año dos mil diecinueve, ante mí 

Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario Segundo del | 

Cantón Loja, comparecen los señores HUMBERTO RODRIGO CEL! CORONEL 

y GLADYS MARGOTH OJEDA JARAMILLO, los comparecientes son 

domiciliados en esta ciudad de Loja, los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, capaces para el actual otorgamiento, portadores de las respectivas 

cédulas de ciudadanía, a quienes de conocer doy fe, debidamente juramentados 

e instruidos sobre la gravedad del perjurio, me solicitan formalice su declaración 

jurada, tendiente a obtener la insinuación para donar, en los siguientes términos: 

SEÑOR NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN LOJA: Los cónyuges señores 

HUMBERTO RODRIGO CEL! CORONEL Í GLADYS MARGOTH OJEDA 

JARAMILLO de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces según 

derecho, domiciliados en esta ciudad de Loja ante usted comparecemos para 

manifestar. UNO,- ANTECEDENTES: a).- La Compañía de responsabilidad 

limitada TRANSPORTES CELI OJEDA 8 HIJOS CIA. LTDA. fue constituida 

mediante escritura pública celebrada ante el señor doctor Vinicio Leonardo 

Sarmiento Bustamante, Notario Segundo del cantón Loja, el veintiocho de 
e 

febrero del año dos mil catorce, aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, Intendencia de Compañías de Loja mediante resolución número 

SC-IRL- -14- 73 de fecha veintiséis de marzo del año dos mil ll catorce,   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

(USD $1.000,00), divididos en mil participaciones de un valor nominal de UN 

DÓLAR CON 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1.00) 

cada una. DOS.-VOLUNTAD DE DONAR: Es voluntad de los cónyuges 

Humberto Rodrigo Celi Coronel y Gladys Margoth Ojeda Jaramillo, donar a favor 

única y exclusivamente de sus hijos Verónica Margoth Celi Ojeda y Rodrigo 

Javier Celi Ojeda CUATRO (4) PARTICIPACIONES de un valor nominal de un 

dólar con 00/100 de los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada una, que 

tienen en la compañía TRANSPORTES CEL! OJEDA 8 HIJOS CIA. LTDA.; las 

participaciones que se donan representan el cero punto cuarenta por ciento 

(0.40%) úlel capital suscrito y pagado de la compañía. La donación de 

participaciones se realiza de la siguiente manera: a) A la señora VERÓNICA 

MARGOTH CEL! OJEDA le dona DOS (2) PARTICIPACIONES DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR CON 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $1.00) cada una. b) Al señor RODRIGO JAVIER CELI OJEDA 

le dona DOS (2) PARTICIPACIONES DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

CON 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1.00) cada una. 

TRES.-PETICIÓN: Con estos antecedentes y amparados en lo que dispone el 

Art. 18 numeral 11 de la Ley Notarial, comparecemos ante su Autoridad a 

efectos que se digne receptar nuestra declaración juramentada como titular de 

dominio de los indicados bienes. Receptada que fuere nuestra declaración 

juramentada, se dignará concedernos la correspondiente.-ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA OTORGAR LA DONACIÓN. Por determinación expresa de 

la Ley solicitamos se recepte el testimonio de las señoras Rosa del Carmen Minga 

Villavicencio y Vanessa Fernanda Sánchez Ludeña, en torno a los siguientes — 

hechos: 1.- Que son de los nombres y apellidos antes mencionados y sin 

impedimentos para declarar. 2.- Que es verdad que los comparecientes son 

socios de la compañía TRANSPORTES CEL! OJEDA 8. HIJOS CIA. LTDA. 3.- 

Que conocen que los señores Humberto Rodrigo Celi Coronel y Gladys Margoth
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

     aramillo, a parte de ser socios en la mencionada compañía, son socios 

“en otras empresas. 4.- Que conocen que los señores Humberto Rodrigo Celi 

Coronel y Gladys Margoth Ojeda Jaramillo, _fienen otros bienes suficientes 

adicionales que garantizan su subsistencia. 5. - Que li lo declarado lo saben por 

constarles los hechos. El trámite es el especial previsto en la Ley Notarial y la 

cuantía es indeterminada. Usted, Señor Notario sírvase agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la misma. Atentamente Doctor 

Vander Delgado Malla Abogado Mat. 1815 CAL. - ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA DONAR. En la ciudad de Loja, capital de la provincia del 

mismo nombre, República del Ecuador, el día de hoy trece de noviembre del año 

dos mil diecinueve, ante. mí Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, Comparecen los señores 

HUMBERTO RODRIGO CEL| CORONEL y GLADYS MARGOTH OJEDA 

JARAMILLO, domiciliados en esta ciudad de Loja, capaces para el actual 

otorgamiento, portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía, a quienes 

de conocer doy fe, debidamente juramentados e instruidos sobre la gravedad del 

perjurio, me solicitan formalice su declaración jurada, tendiente a obtener la 

insinuación para donar, en los siguientes términos: a).- La Compañía de 

responsabilidad limitada TRANSPORTES CELI OJEDA 8. HIJOS CIA. LTDA. fue 

constituida mediante escritura pública celebrada ante el señor doctor Vinicio 

Leonardo Sarmiento Bustamante, Notario Pegundo del cantón Loja, el veintiocho 

de febrero del año dos mil catorce, aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, Intendencia de Compañías de Loja mediante resolución número 

   
   

repertorio con el número ochocientos ochenta y tres. El capital col 

constituyó fue de MIL DÓLARES CON 00/100 de los Estados Unidos de la HAS,



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

(USD $1.000,00), divididos en mil participaciones de un valor nominal de UN 

DÓLAR CON 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1.00) 

cada una. DOS.-VOLUNTAD DE DONAR: Es voluntad de los cónyuges 

Humberto Rodrigo Celi Coronel y Gladys Margoth Ojeda Jaramillo, donar a favor 

única y exclusivamente de sus hijos Verónica Margoth Celi Ojeda y Rodrigo 

Javier Celi Ojeda CUATRO (4) PARTICIPACIONES de un valor nominal de un 

dólar con 00/100 de los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada una, que 

tienen en la compañía TRANSPORTES CEL] OJEDA 8 HIJOS CIA. LTDA.; las 

participaciones que se donan representan el cero punto cuarenta por ciento 

(0,40%) del capital suscrito y pagado de la compañía. La donación de 

participaciones se realiza de la siguiente manera: a) A la señora VERÓNICA 

MARGOTH CELI OJEDA le dona DOS (2) PARTICIPACIONES DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DÓLAR CON 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $1.00) cada una. b) Al señor RODRIGO JAVIER CEL! OJEDA 

le dona DOS (2) PARTICIPACIONES DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR 

CON 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1.00) cada una. 

TRES.-PETICIÓN: Con estos antecedentes y amparados en lo que dispone el 

Art. 18 numeral 11 de la Ley Notarial, comparecemos ante su Autoridad a 

efectos que se digne receptar nuestra declaración juramentada como titular de 

dominio de los indicados bienes. Receptada que fuere nuestra declaración 

juramentada, se dignará concedernos la correspondiente Y ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA OTORGAR LA DONACIÓN.- En Virtud de lo expuesto Y 

habiéndose agotado el procedimiento amparado en lo dispuesto en el numeral 

11 del Artículo 18 de la LEY NOTARIAL, ante mi Doctor VINICIO LEONARDO ..... 

SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, se acreditado .. - 

que los donantes tienen bienes suficientes adicionales a los que van a donar y 

que garantizan su subsistencia. - Copia de la presente acta será suficiente
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Rosa del Carmen Minga Villaicéncio 

TESTIGO. CI. ¿1020224 2£ 

E 

     
NOTARIO 
PÚBLICO, 

Vane$sa Fernanda Sánchez Ludeña 

TESTIGO. Cl. 2 Dro Sameto dustamante 
MOTARIO SEGUNDO 

vé CANTÓN LOJA 3% 

RAZON: Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta PRIMERA copia, 

que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

EL NOTARIO. 

        

al LX. unico danmeno DUstamane 
MOTARIO SEGUNDO 

** CANTÓN LOJA “9?



a Dirección General de Registro Civil, 

e Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

       

  

- Número único de identificación: 1801450253 

Nombres del ciudadano: CELIl CORONEL HUMBERTO RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/PALTAS/CATACOCHA 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

XA 

instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OJEDA JARAMILLO GLADYS MARGOTH 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1981    NOTARIO 
PÚBLICO      

  

Nombres del padre: CEL HUMBERTO YOLANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORONEL DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: LUIS ANTONIO ROJAS HIDALGO - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

                                          

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGUregistrocivil.gob.ec 

  

N? de certificado: 196-276-26345 1 ; l 

786- 
Ledo. Vicente Taiano G. 

126-2 26345 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



3% Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102109277 

Nombres del ciudadano: OJEDA JARAMILLO GLADYS MARGOTH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

o Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEL! CORONEL HUMBERTO RODRIGO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1981 

  

Nombres del padre: OJEDA LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JARAMILLO ZOILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: LUIS ANTONIO ROJAS HIDALGO - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

N* de certificado: 197-276-29999 

J l ll | | | | I [ Lcdo. Vicente Taiano G. 

197-276-29999 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                               



    

  

MS. Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102022926 

Nombres del ciudadano: MINGA VILLAVICENCIO ROSA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

| 7 Sexo: MUJER 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MINGA PUGA BLANCO SANTIAGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

e Sos 
MENOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: LUIS ANTONIO ROJAS HIDALGO - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

N? de certificado: 192-276-30047 

I | l | | | Il | Il Lcdo. Vicente Taiano G. 

192-276-30047 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQUregistrocivil.gob.ec 

  

        

    

                  

 



  

   - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 195-276-30102 

276-3 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 
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Número único de identificación: 1103504864 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ LUDEÑA VANESSA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASQUEZ LEON DANNY LEONARDO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ENERO DE 2006 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LUDEÑA CASTILLO LIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: LUIS ANTONIO ROJAS HIDALGO - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

   Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

     
SOCIEDADES 

ar «Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1191752287001 
RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTES CEL! OJEDA 8 HIJOS CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL; CELI CORONEL HUMBERTO RODRIGO 
CONTADOR: MINGA VILLAVICENCIO ROSA DEL CARMEN 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACHARENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/05/2014 

FEC. INSCRIPCIÓN: 06/06/2014 EEC. ACTUALIZACIÓN: 16/04/2019 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REÍNICIO ACTIVIDADES: 

        

  

NT    A td A        ETA ESOO RÍE: , o A o e Me 
TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO El. TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y MATERIALES 
DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

  

         Pt 

    
   

  

    
Provincia: LOJA Canton: LOJA Parroquia: VALLE Cafe: AV. SALVADOR BUSTAMANTE CEL Numero: SN Intersección: NEW YORK Referencia ubicacion: FRENTE 
COLEGIO MILITAR LAURO GUERRERO Teletono Trabajo: 072711300 Celular 0087165715 Email: carmitarringafHhotmall.com 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS. LITILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL. SIMPLIFICADO: 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
: DECIARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA . 

Son asrechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económi 
Desechos procedimentales; para mayor información consulte en wenn. si. gob.ec. . 
Las personas naturales cuyo capital, íngresos antates o costos os antsales sean superiores a las limites esteblecidas en el Reglamentaier Ae 
de sógimen tributario interno están obligados a tievar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régi Amplias 
declaraciones da IVA deborán ser presentadas de manera mensual. an 
Recuerda que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de menara semestral siempre y cuendo no 88 encuentro obligado a llevas confapijOquúbe 
presto servicios únicamente con tarife 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. s 

  

  

  

JURISDICCIÓN 1 ZONA JULOJA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2019000983593 

Fecha: 18/04/2019 10:48:38 AM     
  

Pag. 1 de 2



  REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

1191752267001 

RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTES CELI OJEDA 8 HIJOS CIA. LTDA. 

  

- le hace blen al paíst 

  

  

  

  

    

DE DESECHO, SiN RECOGIDA NI! ELIMINACIÓN. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

MILITAR LAURO GUERRERO Telefono Trabajo: 072711300 Celular: 0987165715 Email: carmiteminga(Shotmall.com 

  

Código: RIMRUC2019000983593 

Fecha: 18/04/2019 10:48:38 AM   
Pag. 2de 2 

FEC. REÍMICIO: 

TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO El, TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y MATERIALES 

Provincia; LOJA Cantor: LOJA Parroquia: VALLE Cale: AV. SALVADOR BUSTAMANTE CEL! Numero: SN Interseccion: NEW YORK Referencia: FRENTE AL COLEGIO 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 3045/2014 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTWIDAD ECONÓMICA: 

Y 

  
 



  

Le 

BIN ¡ENDLNCIA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, AN NA Y RO 

os , - 

o. REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

os 

AZÓN O DENOMINACIÓN [ rransportes CELI OJEDA 8, HUOS CIA. LTDA, 2) 

OMBRE COMERCIAL: [ 2) 

¿CHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: 

ACIONALIDAD: TIPO DE CIA: 

FICINA: LOJA SITUACIÓN LEGAL: 

IRECCION LEGAL 

ROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: O >) 

IRECCIÓN POSTAL 

ROVINCIA: CANTÓN: — [Loa CIUDAD: 

ARROQUIA: Los) CALLE: NÚMERO: 

¡TERSECCIÓN.MZ. CIUDADELA: (| 2) 
  

'ONJUNTO: BLOQUE: Co) 

EFERENCIA / UBICACIÓN: (rente AL COLEGIO MILITAR 

ISO: GO — >) TELÉFONO1: [072711300 TELÉFONO2: (072711300 

AX: Eo —>) CORREO ELECTRÓNICO 1: | carmitamingarehotmail.com 

'ASILLERO POSTAL: () CORREO ELECTRÓNICO 2: (ransporesostojedaghomal.com 

:ELULAR:(cosoa772 ——) PERTENECE A M.V.: SITIO WEB: 

| 
  

  

  Jl 
  

  

FORMACIÓN 

¿Otrece servicios de pago a no) ¿Socledad de Interés Uno) 
s proveedora de bienes. o remesas? NO_) público? NO 
rvicios del estado? 

bronce 27 ¿Compañía venda a crédito? Fecha de última act. de clatos — (Oamojo17 558 PM 

sposición Judiclal que afecta ta compañía: NINGUNA 

eTIV E 

  

  

  

3JETO SOCIAL: (se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, .. 

  

U
U
 

i 

  
  

  

  

  
  

  
  

  

                      
  

U Actividad Nivel 2: (rus 2) [rronseonre POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERIAS 

> TODAS LA3 ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POA CARRETERA, INCLUIDO EN CAMIONETAS DE TRONCOS, GANADO E) 

U Operación Principal: H4923.01 REFRIGERADO, CARGA PESADA CARGA A GRANEL: INOLUIDO EL TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 

APITAL A LA FECHA 

APITAL SUSCRITO: | 1000.0000 CAPITAL 0 0000 VALOR X ACCIÓN: ]1 00000 
HI A a 

D TR, D ÑÍ 

ENTIFICACIÓN NACIONALIDAD ECH. NOMB.. ERSHADE | No DE NOMBRE CARGO PERIODO] BEG. REGISTRO! ART | BL/ADM 

CELI OJEDA GLADYS PRESIDEN |18/12/18 0 00 3753735 ELIZABETH ECUADOR TE 2 09/01/2019  |17 20 ADM 

CELI CORONEL 15/05/18 0:00 
01450253 HUMBERTO RODRIGO ECUADOR GERENTE 2 07/06/2018 [326 21 AL 

¿CHA DE EMISIÓN: 13/11/2019 0000.00 

; obligación de la persona o servidor púbhco que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
vw.supercias.gob.ec/portalintormacionVerífica.php con el siguiente código de seguridad: 

DUJB1871747 

11/2019 13,14:24



Sur ¡PERINTENDENCIA 
PAT ARAS MALONLLA Y A, UA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 177342 

No. de RUC de la Compañía: ( 1191752267001 

Nombre de la Compañía: ( TRANSPORTES CEL! OJEDA € HIJOS CIA. LTDA. 
  

  

  

  

  

  

JJ 
) 

) 
Situación Legal: ( ACTIVA ) 

J 
MEDIDAS 
CAUTELA 

BES 
  

  

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( nuncuna 

, TIPO DE Dl IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD a No, NOMBRE INVERSIÓN CAPITAL 

1 1801450253 CELI CORONEL HUMBERTO RODRIGO ECUADOR NACIONAL $ 99g 000 N 

2 1103753735 CELI OJEDA GLADYS ELIZABETH ECUADOR NACIONAL. $ 200000 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
3e deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

an cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularid: o na participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro resp (9 Poqn fía se 
nscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a tavorderoosmaardé esde 
uego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la ¿ ripció geferente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del GAO 

infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así q 

   

   

440 de ta Ley en materia. 
E cad: . 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, MA Abeyirumas. 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 13/11/2019 13:09:02 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portatintormacion/verifica. php con el siguiente código de seguridad: I I Il | Il | TU TT 

S0003239927 
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Loja, 12 de diciembre de 2019 

Dr. 

Rodrigo Carpio Jaramillo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
Loja.- 

De mi consideración: 

HUMBERTO RODRIGO CELIl CORONEL, representante legal de la compañía 

TRANSPORTES CEL! OJEDA €: HIJOS CIA. LTDA. con número de RUC 1191752267001, de 

la manera más comedida solicito se registre el nuevo cuadro de socios y participaciones 

después de la donación realizada por el socio mayoritario HUMBERTO RODRIGO CELI 

CORONEL a favor de VERONICA MARGOTH CELI OJEDA y RODRIGO JAVIER CELI OJEDA. nr” 

Adjunto la escritura de donacion legalmente inscrita. 

   
Humbertó Rodrigo geli Coronel 7 

£ GERENTE LA 
TRANSPORTES CEL-OJEDA 8. HIJOS CIA. LTDA.


